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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

———

Código convenio 29000425011981.

Visto el texto de la revisión salarial para 2010, la tabla salarial
2011 del Convenio Colectivo del sector Automoción para la provincia
de Málaga, así como el calendario laboral para Málaga y provincia
2011, recibido en REGCON con fecha 17 de febrero de 2010, código
de convenio número 29000425011981, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real
Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta Delegación Provincial
de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
organismo, con notificación a la Comisión Negociadora, quien queda
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a
ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la revisión salarial
para 2010, la tabla salarial 2011 del Convenio Colectivo del Sector
Automoción para la provincia de Málaga, así como el calendario labo-
ral para Málaga y provincia 2011 en el Centro de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga, 24 de febrero de 2011.
El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña

Villalobos.

Acta de constitución de la comisión paritaria provincial
de seguimiento del Convenio Colectivo del sector de Automoción

En Málaga, a 10 de febrero de 2011.
Siendo las 10:00 horas, se reúnen la representación social y la

empresarial al final relacionados en la sede de CC.OO., sito en avda.

Manuel Agustín Heredia, 26, al objeto de constituir la comisión parita-
ria provincial de seguimiento del Convenio Colectivo del sector de
Automoción.

A c u e r d a n

1.º Constituir la comisión paritaria de seguimiento del Convenio
Colectivo del sector de Automoción para la provincia de Málaga, que
estará compuesta por las patronales 6 miembros, por UGT 3 miembros
y por CCOO 3 miembros, actuando un miembro de cada parte como
suplente.

2.º Se establece que la comisión paritaria, se reunirá cada 2 meses
(bimensual) previo contacto de las partes, para analizar si hay temas
que  tratar, estableciendo anticipadamente el día propuesto para dichas
reuniones.

3.º Se procede a la firma de la revisión salarial 2010 con aplica-
ción del 2%  del IPC real resultante del año y la firma de la tabla sala-
rial 2011 con aumento del IPC previsto 1%, como el calendario labo-
ral para Málaga y provincia 2011.

4.º La comisión acuerda que la persona encargada del registro,
será Rafael Paniagua Montañés, con DNI número 53687735-P.

5.º No habiendo mas asuntos que tratar, se procede a la redacción
del acta, encargándose para ello Francisca J. Gutiérrez, la cual, una
vez leída en alta voz, es aprobada y firmada por todos los presentes (9
copias), dándose por levantada la sesión, siendo las 11:00 horas, en el
lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

A s i s t e n t e s

Por las patronales Por la representación social
APTRA CC.OO.

Eduardo García Romero Francisco Javier Reyes Roldán
Francisca J. Gutiérrez García Enrique Roldán del Pino
Antonio Martí Jordán Miguel Rajona Luna

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA AUTOMOCIÓN UGT

Juan Nieto Salazar Rafael Paniagua Montañés
Rocío Piñeiro Álvarez Francisco Montero Zambrana
Pablo Bosch José Antonio Fuentes Benítez

Revisión salarial 2% 2010

DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

DIRECTOR GERENTE 1.590,84 688,64 2.279,49 30.535,61 17,38

INGENIERO TÉCNICO LICENCIADO 1.590,84 519,03 2.109,87 28.500,28 16,23

INGENIERO TÉCNICO DIPLOMADO 1.570,59 372,99 1.943,58 26.463,95 15,08

ADMINISTRACIÓN

JEFE ADMINISTRATIVO 1.ª 1.521,49 175,80 1.697,29 23.410,49 13,33

JEFE ADMINISTRATIVO 2.ª 1.500,59 30,52 1.531,11 21.374,50 12,18

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1.ª 1.418,01 1.418,01 19.852,23 11,30

OFICIAL ADMINISTRATIVO 2.ª 1.334,23 1.334,23 18.679,18 10,64

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.256,74 1.256,74 17.594,50 10,02

RECEPCIONISTA - TELEFONISTA 1.237,55 1.237,55 17.325,64 9,86

ORDENANZA- COBRADOR 1.237,55 1.237,55 17.325,64 9,67

VENTAS

JEFE DE VENTAS 1.521,49 175,80 1.697,29 23.410,48 13,33

VENDEDOR DE 1.ª 1.377,87 1.377,87 19.290,26 10,99

VENDEDOR DE 2.ª 1.334,23 1.334,23 18.679,18 10,64

RECAMBIOS

JEFE DE RECAMBIOS 1.521,49 175,80 1.697,29 23.410,49 13,33

JEFE DE ALMACÉN 1.500,59 30,52 1.531,11 21.374,50 12,18

DEPENDIENTE 1.320,94 1.320,94 18.493,21 10,53

ALMACENERO 1.286,62 1.286,62 18.012,73 10,26
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Tabla salarial año 2011 (IPC previsto 1%)

DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

DIRECTOR GERENTE 1.606,75 695,53 2.302,27 30.840,97 17,55

INGENIERO TÉCNICO LICENCIADO 1.606,75 524,22 2.130,97 28.785,28 16,39

INGENIERO TÉCNICO DIPLOMADO 1.586,30 376,72 1.963,02 26.728,59 15,23

ADMINISTRACIÓN

JEFE ADMINISTRATIVO 1.ª 1.536,70 177,56 1.714,26 23.644,59 13,46

JEFE ADMINISTRATIVO 2.ª 1.515,60 30,83 1.546,42 21.588,25 12,30

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1.ª 1.432,19 1.432,19 20.050,75 11,41

OFICIAL ADMINISTRATIVO 2.ª 1.347,57 1.347,57 18.862,94 10,75

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.269,31 1.269,31 17.770,45 10,12

RECEPCIONISTA - TELEFONISTA 1.249,93 1.249,93 17.498,90 9,96

ORDENANZA- COBRADOR 1.249,93 1.249,93 17.498,90 9,96

VENTAS

JEFE DE VENTAS 1.536,70 177,56 1.714,26 23.644,58 13,46

VENDEDOR DE 1.ª 1.391,65 1.391,65 19.483,16 11,10

VENDEDOR DE 2.ª 1.347,57 1.347,57 18.865,97 10,75

RECAMBIOS

JEFE DE RECAMBIOS 1.536,70 177,56 1.714,26 23.644,59 13,46

JEFE DE ALMACÉN 1.515,60 30,83 1.546,42 21.588,25 12,30

DEPENDIENTE 1.334,15 1.334,15 18.678,14 10,64

ALMACENERO 1.299,49 1.299,49 18.192,86 10,36

TALLER

JEFE DE POST-VENTA 1.593,63 196,82 1.790,45 24.672,52 14,04

JEFE DE TALLER 1.540,48 173,17 1.713,66 23.644,68 13,46

MAESTRO DE TALLER 1.511,79 163,81 1.675,60 23.130,71 13,18

JEFE DE RECEPCIÓN-PROBADOR 1.511,79 163,81 1.675,60 23.130,71 13,18

JEFE DE EQUIPO 50,86 50,86 21.613,51 12,31

OFICIAL DE 1.ª TALLER 46,28 46,28 19.666,51 11,20

OFICIAL DE 2.ª TALLER 44,37 44,37 18.860,86 10,75

OFICIAL DE 3.ª TALLER 43,94 43,94 18.673,84 10,64

DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

TALLER

JEFE DE POST-VENTA 1.577,85 194,87 1.772,72 24.428,24 13,90

JEFE DE TALLER 1.525,23 171,46 1.696,69 23.410,57 13,33

MAESTRO DE TALLER 1.496,82 162,19 1.659,01 22.901,69 13,05

JEFE DE RECEPCIÓN-PROBADOR 1.496,82 162,19 1.659,01 22.901,69 13,05

JEFE DE EQUIPO 50,36 50,36 21.399,51 12,19

OFICIAL DE 1.ª TALLER 45,82 45,82 19.471,79 11,09

OFICIAL DE 2.ª TALLER 43,93 43,93 18.674,12 10,64

OFICIAL DE 3.ª TALLER 43,50 43,50 18.488,95 10,53

RECEPCIONISTA DE 1.ª 45,82 45,82 19.471,79 11,09

RECEPCIONISTA DE 2.ª 43,93 43,93 18.674,12 10,64

CONDUCTOR 1.ª ESPECIALISTA 44,85 44,85 19.063,45 10,85

LAVADOR- ENGRASADOR 43,50 43,50 18.488,95 10,53

PEÓN ESPECIALISTA 42,38 42,38 18.009,40 10,26

OTROS OFICIOS

CONSERJE 1.282,85 1.282,85 17.959,86 10,22

VIGILANTE- GUARDA 1.237,55 1.237,55 17.325,64 9,86

LIMPIADOR /LIMPIADORA 41,67 41,67 17.710,26 10,08

PEÓN ORDINARIO 40,96 40,96 17.406,38 9,90

APRENDICES DE 16 Y 17 AÑOS 20,60 20,60 8.703,19 4,96
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Subida del 1% previsto para el año 2011 sobre los pluses de Convenio de Automoción de Málaga.

Artículo 29. Quebranto de moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,32

Artículo 31. Salidas, dietas y viajes
A: Dieta completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,24
B: Media dieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,62
C: Desglose de dieta.

Desayuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,15
Almuerzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,30
Merienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,15
Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,63

Artículo 33. Discapacitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,72

Artículo 34. Ayuda escolar (de 0 a 18 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,79

Calendario laboral para Málaga para el año 2011
Jornada anual 1.756 horas

DIRECCIÓN SALARIO P. RESPON TOTAL MES TOTAL AÑO P. HORA

TALLER (continuación)

RECEPCIONISTA DE 1.ª 46,28 46,28 19.666,51 11,20

RECEPCIONISTA DE 2.ª 44,37 44,37 18.860,86 10,75

CONDUCTOR 1.ª ESPECIALISTA 45,30 45,30 19.254,08 10,96

LAVADOR- ENGRASADOR 43,94 43,94 18.673,84 10,64

PEÓN ESPECIALISTA 42,80 42,80 18.189,49 10,36

OTROS OFICIOS

CONSERJE 1.295,68 1295,68 18.139,46 10,32

VIGILANTE- GUARDA 1.249,93 1249,93 17.498,90 9,96

LIMPIADOR /LIMPIADORA 42,09 42,09 17.887,36 10,18

PEÓN ORDINARIO 41,37 41,37 17.580,44 10,00

APRENDICES DE 16 Y 17 AÑOS 20,81 20,81 8.790,22 5,01
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Calendario laboral para Málaga para el año 2011
Jornada anual 1.756 horas

2 9 3 4 /1 1
££ D

Artículo 4. Denuncia.
Artículo 5. Comisión paritaria de seguimiento.
Artículo 6. Indisponibilidad.

II. DEL PERSONAL

Artículo 7. Promoción interna.
Artículo 8. Contratación.
Artículo 9. Discriminación en el trabajo.
Artículo 10. Sustituciones.
Artículo 11. Clasificación profesional.

III. DISPOSICIONES SOCIALES

Artículo 12. Calendario laboral.
Artículo 13. Jornada laboral.
Artículo 14. Horario de trabajo.
Artículo 15. Vacaciones.
Artículo 16. Organización del trabajo.
Artículo 17. Licencias retribuidas.
Artículo 18. Permisos retribuidos por conciliación de la vida fami-
liar y laboral.
Artículo 19. Permisos no retribuidos.
Artículo 20. Seguro de vida y responsabilidad civil.
Artículo 21. Retirada del carné de conducir.
Artículo 22. Despido improcedente.

IV. AYUDAS ECONÓMICAS

Artículo 23. Incompatibilidades.
Artículo 24. Ayuda a la natalidad o adopción.
Artículo 25. Ayuda por enfermedad o accidente.
Artículo 26. Ayuda por cuidado de hijo con discapacidad.

Código expediente REGCON: 29006722012004.

Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Control de
Limpieza, Abastecimiento y Suministros 2000, Sociedad Limitada,
recibido en REGCON con fecha 22 de febrero de 2011, código de conve-
nio 2900672212004, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95,
de 24 de marzo), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notifi-
cación a la comisión negociadora, quien queda advertida de la prevalen-
cia de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran seña-
lar condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder a su depósito en el Centro de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Málaga, 24 de febrero de 2011.
El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña

Villalobos.

Convenio Colectivo de la Empresa Control de Limpieza,
Abastecimiento y Suministros 2000, Sociedad Limitada

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

2010-2011
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